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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 7 de junio de 1943

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las  

disposiciones legales:
COMPRA VENTA

Libra* ..............................
Dólares .............................
Liras ...................................
Francos suizas ................
Reiuhsmark .......................
Florines ............................
Belgas ...............................
Escudos ..................... .
Peso moneda legal ........
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ............
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,96 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
t

226,90

NOTA.—La divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Te

lecomunicación

Edicto
Don Juan Antonio Lobo y Gallo, Ins

pector de la Cuarta Región de Te
lecomunicación.
Cito y emplazo a don Diosdado Gó

mez Olea, Celador de Telégrafos, del 
Centro de Burgos, con residencia en 
Berceao y actualmente en ignorado 
paradero, para que, en el término de 
diez días, a partir de la publicación 
de este edicto, comparezca en esta 

, Inspección Regional, a fin de hacerle 
entrega del pliego de cargos que se 
le deducen en el espediente discipli
nario que, por orden de la Superio
ridad, le estoy instruyendo, por aban
dono de destino; advirtiéndole que. 
de no verificarlo, se continuará el 
citado expediente sin su audiencia, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Burgos. 1 de junio de 1943.—El Ins
pector Regional, Juan Antonio Lobo. 

3.956.-0,

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICIONALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Xa-cional de Sindicatos 

de F. E. T. y de las J. O. X S; anun
cia la subaste - concurso de obras de 
construcción de seis viviendas en San 
Andrés de L la va ñeras, acogidas a las 
beneficios del régimen protegido del 
Instituto Na-cional de la Vivienda, y 
de las que es entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se Indican :

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote- 

gida<$ ha sido redactado por el Arqui 
teoto don Luis Masriera v Luis Escolé 
Gil.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de doscientas un mil seis
cientas catorce (201.614) pesetas con 
cuatro (4) céntimos.

La fianza provisional que para partí-' 
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósito de Madrid o en la 
respectiva Delegación Nacional de la V i. 
rienda es de cuatro mil treinta y dos 
(4.032) peseta* con veintiocho (38) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de Cons
tituir el adjudioat-ario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
ocho mil sesenta y cuatro ;8.06L pese
tas con cincuenta y seis (56) céntimos.

II.— Plazos de la subasta-concurso
La* proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitírán en la De
legación Sindical Provincial de Barce
lona, en las horas hábiles de oficina, 
durante treinta días naturales, contados 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El proye(xto completo de las edifica
ciones. el Pliego de condiciones técnicas 
en el que desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que Com
prende la contrata, v *1 Pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma, estarán de manifiesto en la Dele
gación Nacional de Sindicatos y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda en los 
días v horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres ?e verificará 
en la, Delegación Sindical de Barcelona 
al día siguiente de cuedar cerrado el 
plazo de admis'-ón de ios pliegos.

La, fianza definitiva deberá ser depo
sitad* par *1 adjudicatorio en la Caja

General de Depósitos do Madrid o en 
la respectiva- Delegación de Hacienda en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentTO 
de los quince día* siguientes al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Dentro de jos quince días siguientes 
j  al de la const:roción de la fianza defi

nitiva, el adjudicatario deberá formali- 
t zar mediante escritura pública el corres- 
! pendiente contrato de ejecución de obras. 
! Las obras *e iniciarán dentro de los 
! ocho días siguientes al de ha/berse fir- 
i mado el anterior contrato, debiendo que- 
i dar terminadas en un plazo de diez 
; meses, a partir del día su Comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse la subssta- 
oo ocurso

Los ¡icitadore-s presentarán la docu- 
• mentación para participar en ja subasta- 
i concurso en dos sobres cerrados y  laCra- 
; do?, uno de .los cuales contendrá la pro- 
1 puesta, económica de la obra, formulada 
¡ por medio del impreso que a-1 efecto se 
, facilitará en k  Jefatura Provincial de 
i la Obra »;C. N. S.j, y el otro, los pliegos 
j demostrativos de las referencias técnicas 
¡ y económicas y  los siguientes docuimen- 
! tos :

i 1.° Cédula personal del licitador o,
I en su caso, del apoderado cuando se 
¡ trate de empresas o sociedades.
I 2.° Escritura, constitución de la So-
I Ciedad licita dora.

3.° Poder especial y suficiente para 
¡ concurrir a la subasta-concurso.
I 4.° (Resguardo de haber depositado la
j fianza provisional en la respectiva Dele- 
| gaeión ele Hacienda o, en su caso, en 
| la Caja General de Depósitos de Ma- 
i drid, a nombre del Instituto Nacional 
! de la Vivienda.
¡ 5.° Ultimo recibo de la contribución,
j  6.° Recibo justificativo de estar al
i Corriente en él pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acredi
tativo ¿e que no existe ninguna de las 
iíicomonti'bilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1?¿¡3.

8.° Declaración v, en su Caso, com
probantes, de que los materiales, artícu
los v efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de 
producción nacional (Ley de 14 de fe
brero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co 
rriente en el pago de las primeras cuo
tas de los seguros v subsidios scerites.

T .a Mesa estará constituida por el De
legado Sindical Provincial, Jefe de la 
Obra. Asesor Jurídico de la Delegrción 
Provincial de Sindicatos y un Arqui
tecto autor d*»' nrovecto y el Arquitecto 
Asesor de la í^bra Sindical Nacional.

Los sobres que oontengan las prapo-
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siciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamente 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán  ante el Notario, procediéndose a 
continuación a  la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir  igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a  cargo d’el 
licitador se declarará por un  letrado 
en ejercicio en Barcelona o en Madrid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los l idiadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

.Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional 
y se amulará la adjudicación de las 
obras.

En el .caso de» que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo establecido 
el correspondiente contrato, perderá el 
total importe de. la fianza definitivamen
te depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto, de pagos al Es
tado en las certificaciones de, obra go
zará de un 90 por 100 de reducción. 

3.395-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA 

Delegación del Tribunal de Cuentas
Requisitoria 

Por la presente se requiere la presen
tación en la Delegación de Hacienda de 
Barcelona y dependencia de la misma, 
Abogacía del Estado, del que fue Jefe 
Económico de la-Base Aeronaval de Bar
celona don José Iranzo Ibars, para res
ponder del alcance que se imputa de 
676.263 pesptas, en concepto de .respon
sable directo, por su gestión durante el 
año 1934 y anteriores, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, con los per
juicios que ¿e derivan de esta declara
ción.

Barcelona, 31 de mayo de 1943.—El 
Delegado del Tribunal de Cuentas, 
A. Carmona. •
- 3.951-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
MALAGA

Habiendo, sufrido extravío el resguardó de depósito mim. 16.431 de re
gistro, de 500 p oeta s en metálico, 
constituido por don Emil.o Carrascoso Ortega. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia, -distrito de la Mer
ced, de Málaga, en virtud de exhor

to del Juzgado de igual clase de Torrox, en cumplimiento de otro del Juz
gado número 13, de Barcelona, dima
nantes de autos ejecutivos, -instados por la S. A. Cross, contra don José 
Navas y don Felipe Sainz, a dispo
sición del Juzgado número 13, de Bar
celona, se anuncia en este periódico 
para que, dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde que aparezca 
inserto en el presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de la provincia, se sirva presentarlo 
en esta Intervención de Hacienda la 
persona que lo hubiere encontrado, pues de lo contrario quedará nulo y 
sin ningún valor, expidiéndose el 
oportuno duplicado.

Málaga, 28 de mayo de 1943.—El 
Delegado de Hacienda, José de Vega. 

2.254,-0.
JU NTA  DE CONTRABANDO Y D E
FRAUDACION DE LA DELEGACION 

DE HACIENDA DE MADRID
Notificación

La Junta Administrativa, en sesión 
celebrada el día 26 de los corrientes 
para conocer del expediente núm©r0‘ 72 
de 1943. instruido por don Johan Gon- 
rad Doílar por aprehensión de 95 lám
paras de radio, acordó imponer lia mul
ta de siete mil novecientas setenta pese
tas con trece céntimos por falta de de
fraudación y otra de seis mil seiscientas 
pesetas por contrabando de divisas al 
citado señor, que por encontrarse en 
ignorad0 paradero se le comunica por 
la presente para que en el plazo de 
quince días hábiles ingrese en el T e 
soro dichas multas, significándole que. 
en caso de insolvencia, se le exigirá el 
cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de liberta! en la forma que 
determina la Ley de Contrabando y 
Defraudación.

Asimismo se le comunica que contra 
dicho fallo puede interponer recurso de 
alzoda aiito ' *1 Tribunal Económico Ad
ministrativo C e n t r a r e n  el plazo de 15 
dias o el de condonación, en éste caso 
co'ii renuncia expresa a toda otra cbs'e 
de íecursus, en igual plazo, y al Ex- 
celeiiLsinio - señor .Ministro d.e Hacienda.
• Madrid, 28 de mayo de 1943.—El De

legado de Hacienda, Manuel Caramés 
Gómez. \

3.961-0.

TUNTA A DM INISTRA TIV A  DE CON
TRABANDO Y DEFRAUDACION DE 
LA DELEGACION DE HACIENDA 

DE M ADRID
Notificación .

La Jun ta  Administrativa, en sesión 
celebrada el día 26 de los corrientes 
para conocer del expediente número 74 
i© 1943, instruido a don Simón Car-

mona Jiménez por aprehensión de 40 
ampollas de neo-salva rsán, acordó im
poner la nmita de setenta y cuatro pe- 
setos con diez céntimos al citado se
ñor. que por encontrare  en ignorado 
paradero se le comunica por la presen
te para que en el plazo de quince días 
ingrese en el Tesoro dicho multa.

Asimismo se le comunica que contra 
di di o fallo puede interponer recurso 
conteneioso-ndininistrativo auto el T ri
bunal provincial <>n el plazo de tres me
ses o el de condonación al Sr. Minis
tro de Hacienda, en este caso con re
nuncia a toda otra cla5e de recursos 
y en 'el plazo de quince días. En caso 
de insolvencia para el pago de la muí. 

j ta se le exigirá el cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de li
bertad en la forma prevenida en lia 'Lev 
de Contrabando y Defraudación.

M adrid . 26 de mayo de 1943.—El 
Delegado de Hacienda, Manuel Caramés 
Gómez.

D ELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
ZAMORA 

Nueva industria
Peticionario: G e r a r d o  Sebastián

Sardá. -
Objeto de la petición: Instalación ¿e 

un molino maquilero para piensos en 
Andavias.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, en esta Delegación de In 
dustria, los escritos que eximen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
a partir  el?, la publicación de este anun
cio en el BO LETIN  O FICIA L  DEL' 
ESTADO.

Zamora, 26 de mayo de 1943.—El In
geniero Jefe, A. Barrena.

014-0.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
JAEN

Ampliación de Industria
Petie..o-:;a n o : Fuerzas éc-pómicas d e '

Andalucía, S. A. (F. E. D. A. S. A.)
Objeto de l a , petición : Suministro de 

energía eléctrica a Ja fábrica de aceite 
de-Barrut ia  y población de Peal de Be
cerro, mediante la construcción de una 
línea de alta tensión a 15.000 voltios, ' 
de 5.700 metros y subestaciones de trans
formación por u n ^ o ta l  de 50 KVA.

Todo el material que se instale s-eñá 
de precedencia nacional.

Se ha<te pública e=ta petición para que 
Los industriales que se consideren afte
tad os por la misma presenten lps escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
alazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Jaén, 23 de mayo de 1943. —El I n 
geniero Jefe, Luis Pascual, i

616jO.
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DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
ZAM O RA

Nueva industria
Peticionario: «Saltos del Duero», So

ciedad Anónima.
Objeto de la industria: Tendido de 

una linea de transporte de energía eléc
trica a 46 KV. desde la Central del 
Esla hasta Vil 1 ateainpo, para el . sumi
nistro de eneigía a las obras del salto 
sobre el río Duero.

Todo el material será de proceden
cia Nacional.

Se hace pública- esta petición para 
que los (pie ?e consideren afectados pol
la nnsina presenten los escritos que e** 
timen oportunos en esta Delegación de 
Industria dentro del plazo de diez días,, 
a partir de la publicación de este anun> 
ció e.n el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Zamora. 26 de mayo de 1948.— El In
geniero Jefe, A . Barrena.

613-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SORIA

Ampliación industria

Peticionario : Angel Herrero Olalla.
Objeto de la ampliación: Instalar va- 

; tíos aparatos de sierra y una locomóvil 
de más potencia en su fábrica de Du- 
ruelo.

Producción: Aumentará 2.000 metros 
cúbicos al año.

Esta industria empleará «maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición' para 
que los' industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten lt>s 
escritos que estimen oportunos en el pla_ 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (N. Rabal, 5, 
primero).

Soria, 28, de mayo de 1943.—El In
geniero Jefe, José Muñoz Repiso.

612.— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Ampliación de industria
1 Peticionario: Eugenio Salan Valderrá- 
bano.

, Objeto de Ja. ampliación; Ampliación 
de maquinaria en su fábrica de hari
nas sita «n Santas Martas (estación).

Producción: Aumento de la capacidad 
actual de molturación en 5.600 kilogra
mos diarios.

Esta industria empleará maquinaria y  
¡materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición ^para 
que los industriales que ¿e consideren 
afectados por la misma, presenten los 
■escritos que estimen oportuno, dentro

del plazo* de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

León, 28 de mayo de 1943.—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

615.—CX

FISCALIA SUPERIOR DE TASAS 
Fiscalía Provincial de Zaragoza

Edicto

El limo. Sr. Fiscal Provincial de Ta
sas de Zaragoza.
Por el presente hace saber:
Que en el expediente número 6.000, 

seguido en esta Fiscalía, contra la 
vecina de Madrid, Vallecas, Severia- 
ma Tarín Santullano, se ha dictado 
resolución con fecha 27 de enero de 
1940, por la que se le impone la mul
ta de dos mil pesetas, prohibición de 
ejercer el comercio por tres meses 
y decomiso de la mercancía interveni
da. A efectos de ejecución, deberá ha
cer efectiva la multa en el plazo de 
ocho días en La Cuenta corriente de 
esta Fiscalía en el Banco de España. 
Contra esta resolución puede recurrir 
en la forma y plazo expresado en el 
Reglamento provisional, aprobado por 
Orden de la Presidencia del Gobier
no d e  11 d e  octubre d e  ,1940 
(«B. O.» núm. 287).

Y para que sirva de notificación a 
la interesada, expido el presente en 
la ciudad de Zaragoza a veintiocho 
de mayo de mil novecientos cuarenta 
y tres.— El Fiscal Provincial (ilegible).

3 .9 5 4 .-0 .

TRIBUNAL DE CUENTAS 
Sala de Reintegros

Edicto

Don Leopoldo Renshaw González de 
Mesa, Director de la Escuela Oficial 
de Náutica de Santa Cruz de Tene
rife y Delegado del Tribunal de Cuen
tas, instructor del expediente admi
nistrativo-judicial de reintegro por 
falta de materiales y efectos fuera 
de las cuentas en dicha Escuela.
Hago saber: Que por el presente cito, 

emplazo y requiero a los iniciados en 
responsabilidad cuya filiación y demás 
extremos de identificación luego se re
lacionan, y  los cuales se encuentran en 
ignorado paradero, para que comparez
can ante este Delegado instructor cons
tituido en el despacho de la Dirección 
de la Escuela de Náutica de esta capi
tal, sita en la Avenida de José Antonio, 
todos los días hábiles, a las horas 'de 
oficina a fin de que se personen en las 
diligencias que instruyo o nombren re
presentante legal en esta capital donde 
radican las actuaciones y con quienes

hayan de entenderse las oportunas no
tificaciones V citación para la liquida
ción provisional del alcance, cuyo per- 
sonamiento ha de tener lugar en el tér
mino d© quince dias hábiles, a partir 
del siguiente al de publicación de este 
edicto ©n el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, bajo apercibimiento de prac
ticar las citaciones .en estrados y en su 
día continuar las actuaciones en rebel
día con todos los demás perjuicios -que 
pueda deparárseles por la continuidad de 
dicha rebeldía.

Los presuntos iniciados en responsabi
lidad son:

Don Juan Violi Companv, nacido en 
Palma de Mallorca el día 27 de diciem
bre de 1880 Profesor Secretario que 
fue de esta Escuela, siendo su último 
destino el je  Profesor Secretario de la 
Escuela Náutica de Barcelona, donde 
causó baja por encontrarse en ignorado 
paradero por O. M. de 15 de enero 
de 1940.

Don José María Lagarde y Rodrí
guez, nacido en San Fernando, provin
cia de Cádiz, el día 25 de octubre de 
1878, Habilitado qu© fué de ‘ esta Es
cuela de Náutica, siendo su último des
tino en la Seefción Militar de la D i
rección General de la Deuda y. Clases 
Pasivas y en la Intendencia General 
de Marina y separado del servicio por 
encontrarse en ignorado paradero.

Lo que se hace público a lee preci
tados efectos.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de ¡ma
yo de 1943.—Leopoldo Renshaw.

3.963-0.

M A G IST R A TU R A  DEL TRABAJO 
Guadalajara

Don Pablo de Fuenmayor y Gordóa,
Abogado, Secretario de la Magistra
tura d© Trabajo de esta ciudad.
Doy fe, Que en los autos de juicio por 

accidente' d© trabajo, seguidos ante es
ta Magistratura a instancia de don Fran-, 
cisco Be maíz Cuena, contra don Fru
tos Veda seo García y la Caja Nacional 
de Seguros contra Accidentes j e  Tra
bajo, por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo en el dia de la fecha se ha 
dictado el siguiente

AUTO
Resultando que en juicio promovido 

por don Francisco Bernaiz Cuena con
tra don Frutos Velasco García y la Ca
ja Nacional de Accidentes de Trabajo 
sobre reclamación por accidente se dic
tó por esta Magistratura Sentencia, por 
la que se oendenó al patrono Sr. Velasoo 
García a que constituyera en la Caja 
Nacjpnal de Seguros contra Accidentes 
de Trabajo ed capital necesario para ase
gurar- al obrero . la renta equivalente al 
25 por 100 del salario a partir del 26 
de agosto de 1941 y habiéndose hecho 
firme la expresada resolución &e sodici-
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tó por el Procurador del obrero deman
gante la ejecución de la misma con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 497 
del Código de Trabajo en relación con 
el 162, 163 y siguientes del Reglamen
tó de Accidentes de Trabajo para la 
Industria, pOir lo que se ordenó el em, 
bargo de bienes bastantes a cubrir la 
suma de 33.604,14 pesetas fijada; co
mo capital y 4CQ pesetas más para 
co-<t¿s, . llevándose a efecto la diligen
cia por la Magistratura de Trabajo 
de Segovia, embargándose bienes tasados 
en 1SS pesetas que fueron adjudicadas 
en pública subasta en la suma de 90.66 
pesetas;

Resultando que, reclamadas las cer
tificaciones a que se refiere el artícu.o 
T;0 del Reglamento antes citado, no 
aparece de las mismas que el condena
do posea bienes de ninguna c>.sej con
vocándose a la comparecencia preveni
da con • citación de las partas y íepre- 
sentante del Fundo de G aiantia, s:n 
que se aportara prueba alguna con la 
insolvencia:

Considerando que, no cubriéndose con 
los bienes embargados la cantidad que 
se ¿ondenó a pagar al demandado en .au
tos y habiéndose llevado a efecto las 
diligencias y trámites consignados en 
los artículos 170 y siguientes del Regia- 
m.ui.j de SI de tuero de 1933, procede 
declarar l a ' insolvencia parcial del eje
cutado con la reserva de los artículos 
173, 175 y 176 del citado Reglamento, 

S. S. por ante mí, el Secretario, di
jo: Se declara insolvente parcial, por 
ahora, al ejecutado, don Frutos Vela-j- 
iy .» García, sin perjuicio de que en cual
quier tiempo si se le Cuiiocieren otros 
bienes, pueda instarse el embargo de los 
lirismos e imponiéndole las costas de 
e-ite procedimiento, así como las ocasio
nadas en las diligencias de ejecución, 
v publiques© esta resolución en el BO- 
*47TN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la .provincia de 
Segovia, domicilio del condenado, y en 
el «Boletín de Información» del Insti
tuto Nacional de Previsión, librándose 
al electo ios oportunos testimonios y des
pachos, así como la notificación a las 
partes.

Lo manda y ' firma don Miguel Suja 
Yeta, Magistrado d© Trabajo de Gua- 
dalajara y su provincia a veintisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres.—Hay un sello de la M agistratura 
de Trabajo.—Miguel Suja.—Rubricado. 
Ante mí, Pablo de Fuen mayor—Rubri
cado.»

En cumplimiento de lo ordenado, a 
efectos de que cuantas personas tuvie
ren noticia de la mejora de fortuna del 
insolvente lo pongan en conocimiento 
de esta Magistratura y de la Caja Na
cional de Seguros contra Aocidentes de 
Trabajo v su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expido 
el presente en G uadalajara a veintiáie-

te de mayo de mil novecientos cuarenta 
y t res.—Pablo de Fuenmay.or.
” 3.958-0,

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Madrid

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je

fatura, de acuerdo con el Decreto de 
tic si-ptiunbre de 1933, [.una la i\v i

sión del vehículo auto-móvil marca Fiat, 
matrícula M-24490, residía de los datos 
fácil.tados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia, que las oaracte- 
rísticas de e te automóvil son las si
guientes :

Número del motor; 4124548.
Número del bastidor; 4223515,
Número de cilindros; 4.
Potencia en H. P . ; 11.
Fonma del vehículo; Cabriolet. 
Número de asientos: 4.
Peso en vacío; 800.
V existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base para su matrícula, se ha-ce pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta días, a contar 
de su inserción ©n el misano, puedan 
presentar reclamaciones todos los que 
se consideren con derecho sobre dicho 
vehículo, o alguna de sus partes ; te
niendo presente que, transcurrido di
cho plazo sin recibir reclamación al
guna, ¿erá adjudicado definitivamente 
a la persona que solicitó su revisión, 
siendo de cuenta de la misma el pago 
de los derechos de inserción de este 
anuncio.

Madrid, 2 de junio de 1943.—El In 
geniero Jefe de O. P., Rafael Silvela. 

2.283-0

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL TAJO

Aguas
Don Eloy Martín y Martín y don 

Faustino Sánchez Martín han presen
tado en esta Delegación instancia so
licitando un aprovechamiento de 
aguas, acompañando la siguiente

N O T A  
Nombre del peticionario: Don Eloy 

Martín y Martín, don Fáustino Sán
chez Martín, en su nombre y en el 
de siete vecinos más.

Nombre del representante en Ma
drid: Don José Rodríguez, con domi
cilio. en Bretón de los Herreros, 62. 

Clase del aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: Vein

te litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivar: 

Arroyo Saucedoso.
Superficie regable: Unas once y me

dia hectáreas.

Térm ino municipal en que radica
rán  las obras: G arciotún «Toledo.). 

Y en cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo l i  del Reai Decreto 
de 27 de marzo de 1931, que modifica 
el de 7 de enero de 1927, se publica 
la referida nota en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y de las provin
cias de Toledo y Cáceres. haciéndose 

¡ constar que se abre un plazo de trein- 
¡ ta días naturales, a con tar de aquel 
I en que aparezca su publicación en el 
í  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
I du ran te  el cual deberá el peticionario 
¡ p resentar su proyecto en esta Dele- 
i gación, sita en M adrid, en la callo 

de Fortuny, núm ero 4, admitiéndose 
tam bién en la m ism a otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incom pati
bles con él. 

M adrid. 2 de junio de 1943.—El In 
geniero Jefe, Francisco Benavides.

3.953-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL JUCAR

Jefa tu ra  de Aguas

Anuncio
Dispuesto por o rd en  m inisterial de 

fecha 19 del actual se proceda a in 
coar e¡ expediente de caducidad de la 
concesión otorgada a don José Casa- 
sayas Pizá para  aprovechar aguas del 
ría Cabriel. en térm ino m unicipal de 
Requena (Valencia), denom inado Mo
lino de la Noria, para  convertir en 

¡ cen tral eléctrica, con el fin de pro- 
! ducir energía p ara  accionar m áquinas 

aserradoras, se publica este anuncio 
a fin de que en el plazo de quince (15) 
días natu rales , contados desde el si
guiente al de la inserción dej mismo 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se form ulen en esta Confedera
ción, sita  en Valencia, plaza de Te- 
tuán, 18, las alegaciones que consi
deren procedentes con tra  la caduci
dad de la referida concesión.

Valencia, 31 de mayo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe  de Aguas, R afael Mon- 
tiel.

3.955-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
PALMA DE MALLORCA

Juzgado de Instrucción de Manacor
Don Jorge Servera Pont, Juez de P ri

mera Instancia accidental de la ciu
dad de Mana cor y 6U partido.
Por el presento se hace saber: Que 

por la Exorna. Audiencia Territorial de 
Pal/ma ha sido nombrado Secretario del 
Juzgado Municipal de Manacor don 
Juan Lladó Simó, y en virtud de lo 
dispuesto por la misma en sesión de 
veintiséis del actual, se publica ©1 pre-
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sente edicto, a fin d e que sirva de no
tificación ai interesado y tome posesión 
del referido cargo dentro de los treinta 
días siguientes a dioha publicación.

D ado en M anacor, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez, Jos.- Servera.— El Secre
tario, P. H. (ilegible),

3.949-0

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
B A R C E L O N A

Anuncio
La Com isión Gestora de la Excel en- 

. tísiina D iputación Provincial de Barce
lona ha acordado la celebración de la 
primera subasta de las obras de recons
trucción de varias obras de fábrica en 
el cam ino vecinal ge San M ateo de Ba- 
ges a P inos, bajo las condiciones extrac
tadas siguiente.^. :

El presupuesto do contrata es de pe
setas 297.910,59, ascendiendo a 5.958,21 
pesetas la fianza provisional que debe
rán constitu ir los Imitadores para tomar 
parte en la subasta y al 4 por 100 del 
precio de adjudicación el importe de la 
fianza definitiva. El p lazo de ejecución  
68 el de un año.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
las disposiciones relativas a la form a de 
presentación de pliegos se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Fom ento 
(Negociado de O bra* Públicas), todos 
los días laborables, a horas hábiles de 
oficina.

A  toda subasta p odián  concurrir los 
licitadores por sí o  ‘representados por 
otra persona con poder para ello decla
rado bastante, a costa d d  interesado, 
por don José María M ándoli Giró o  
don Manuel Serra G oday, A bogados del 

, Ilustre Colegio de esta ciudad.
La subasta se celebrará en el Palacio 

de la D iputación Provincial de Barce
lona, a las doce horas, quince m inutos 
del prim er día hábil, después de trans
curridos veinte días naturales a contar 
desdo el siguiente al de la publicación 
de esto anuncio en el B O L E T IN  O FI
C IA L  D E L  É STA D O  y en el de la 
provincia , bien entendido que de las 
fechas de inserción en .estas publicacio
nes oficiales se tom ará la posterior com o 
punto do partida para contar el expr^- 

• sado plazo. A utorizará el acto el N ota
rio a quien por turno corresponda.

Las proposiciones, redactadas c o n  
arreglo a] m odelo que figura a Conti
nuación y extendidas en pa.pe] sellado 
do la clase sexta, reintegrado con una 
póliza de la D iputación de 1,50 pese
tas, deberán presentarse en la Sección 
de F uirbon/to (N egociado d e Ob ras P ú - 
blieas), todos los días laborables, de 
diez a doce de la mañana, desde el 
siguiente ni en que aparezca este anun
cio en las precitadas publicaciones ofi

ciales, en la forma antedicha, hasta el 
anterior laborable al en que ha do ce le
brarse la subasta. En caso de resultar 
iguales dos o más proposiciones, se veri
ficará *en el m imo acto licitación por 
pujas a la llana durante quince m inutos, 
y de persistir la igualdad, se decidirá 
por soi ico la .adjudicación del servicio.

Las empresas, sociedades o com pañías 
que tomen parte en la subasta, deberán 
presentar, junto con la proposición, ol 
certificado sobre incom patibilidades a 
que hace referencia el artículo sexto del 
Peal D ecreto dé 24 de d iciem bre de 
1928.

A  los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de ju 
lio de 1924, s*e haoe constar que durante 
los cinco primeros días del plazo seña
lado para la celebración de la subasta 
pueden presentarse reclamaciones contra 
el acuerdo de Ja misma y del P liego 
de condiciones que ha de reg irla ; advir. 
tiéndose que, transcurridos dichos días, 
no .se.iá atendida ninguna d-e las que 
sé produzcan.

Bancelona. 19 de mayo d»e 1943.— El 
Presidente (ilegible).— El Secretario (ile
gible).

Modelo de proposición
D on ....... , vecino de provincia-

de ....... ,. según cédula número ......... , con
residencia en ....... . enterado del anun
cio publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O  (o en el de la provin 
cia), y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu
pública subasta de las obras de ........ ,
s-e . com prom ete a tomar a su cargo la 
ejecu ción  de las mismas con estricta 
su jeción a Jos expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de .......
(aquí la proposición que se haga, ad vir
tiendo que será desechada toda propo
sición que .no exprese claram ente la 
cantidad en pesetas y  céntimos escrita 
en letra, por Ja que se Compromete a 
la e jecu ción  de las obras, así como toda 
aquella en que se añada a'lguna cláu
sula). •

Asim ism o se compromete a que las 
remuneraciones mínimas*que han de per_ 
cibir los obreros de cada oficio y  cate
goría empleados en Jas obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias,- no sean inferiores a los ti-^ 
pos fijados por la8 disposiciomes vigem- 
tes.

Fecha, ............
F irm a.......

3 .386-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BARCELONA

Anuncio
La Comisión Gestora de la Excelen

tísima Diputación ProvinciaJ de Barce
lona ha acordad^ la celebración de la

primera subasta del acopio de p ied ra , 
machacada para reparación del finme del 
ramal a Gironella dej camino vecinal 
de E-spuyoíla a Puigreig por Caserrás, 
bajo las condiciones extractadas siguien
tes :

El presupuesto de contrata es de pe
setas 234.362,19., ascendiendo a 4.637.24 
pesetas la fianza provisional que debe
rán constituir los lid iadores para to 
mar parte en la subasta, y al 4 por 
100 del precio de adjudicación el im por
te de ia fianza definitiva. El plazo de 
e jecución  es de un año.

El proyecto, pliegos de condiciones y. 
las disposiciones relativas a la forma de 
presentación de pliegos se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Fcm ento 
(Negociado ' de Obras P úd icas), todcs 
los días laborables, a horas hábiles de 
oficina.

A  toda subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados por 
otra persona con  poder declarado bas
tante, a costa del interesado, por don 
José M aría M ándoli G iró o don M anuel 
Serra G oday ( Abogados del Ilustre C o
legio de esta ciudad.

La subasta se celebrará en el Palacio 
de la D iputación Provincial, a las doce 
horas treinta minutos del primer día há
bil después de transcurridos veinte días 
hábiles, a contar desde ed siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  y 
de la provincia, bien entendido que de 
las fechas de inserción en estas publi
caciones oficiales se tomará la posterior 
como punto de partida para contar el 
expresado plazo. Autorizará el acto el 
Notario a quien por turno corresponda.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y extendidas en papel sellado de la cla 
se sexta, reintegrado con una póliza de 
la D iputación de 1,50 pesetas deberán 
presentarse en la Sección de Fomento 
(Negociado de Obras Públicas) todos los 
días laborables, de 10 a 12 de la maña
na, desde el siguiente al &n que aparezca 
este anuncio en Tas precitadas publica
ciones oficiales, en la form a antedicha, 
hasta el anterior laborable al en que ha 
de celebrarse la subasta. En caso de re - ' 
sultar iguales d,os o más proposiciones 
se verificarán en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana durante quince m i
nutos y d e persistir la igualdad se deci
dirá por sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Las Empresas, Sociedades o Compañías 
que tomen parte en la subasta deberán 
presentar, ju n t0 con la proposición, el 
certificado sobre incom patibilidades a que 
hace referencia el artículo sexto del R eal 
D ecreto de 24 de diciem bre de 1928.

A  los efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del Reglam ento de 2 de ju lio 
de l92 4t se hace constar que durante lofr
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cinco primeros días del plazo señalado 
para ¿a celebración de la subasta pue
den presentarse reclamaciones contra el 
acuerdo de la misma y del pliego de con_ 
alciones que ha de regirla; advirtiéndo
se que, transcurridos dichos días, no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan.

Barcelona, 19 de mayo de 1943.—El 
Presidente (ilegible).—El Secretario (ile
gible). •'

Modelo de proposición
Don ..., vecino de provincia ...,

stgún cédula mínr. con residencia
en enterado de! anuncio publica-do 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO (o de la provincia) y de las con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública >ul>;isi-;j 
de las obras de se compromete a 
tomar a su cargo la ejecu-ción de las 
mismas con estricta sujeción a ios ex
presados requisitos y condiciones por 
la cantidad de ... (aquí la proposición 
que se haga, advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese 
ola lamente la cantidad en pesetas y cén
timos -escrita en letra por la que se 
compromete a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Asimismo so compromete a que las 
remuneraciones minimas que han de per
cibir les obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a loe 
tipos fijados por las diaposi ciosnea vi
gentes.,

Fecha ...
Firma

3 337-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BARCELONA

Anuncio
La Comisión Gestora de la excelen

tísima Diputación Provincial de Bar
celona ha acordado la celebración de 
la- primera subasta de las obras de 
reconstrucción del puente sobre la 
riera de Llusanés, en el kilómetro 
3,700 de la carretera de Prats de 
Llusanés a San Quirico de Besora, 
bajo las condiciones extractadas si
guientes:

El presupuesto de contrata es de 
154.664,37 pesetas, ascendiendo a pe
setas 3.093^6 la ñanza provisional 
que deberán constituir los licitadores 
para tomar parte en la subasta, y al 
4 por 100 del precio de adjudicación 
e¡ importe de la fianza definitiva. El 
plazo de ejecución es el de un año.

El proyecto, pliegos de condiciones 
y -las disposiciones, relativas a la for
ma de presentación de pliegos se ha
llarán de manifiesto en la Sección de 
Fomento (Negociado de Obras Públi

cas), todos los días laborables, a ho
ras hábiles de oficina.

A la subasta podrán concurrir los 
licita-dores por sí o representados por 
otra persona con poder para ello, de
clarado bastante, a costa dei intere
sado, por don José María Mánaoli 
Giró o don Manuel iSerra Godoy, Abo
gados dél Ilustre Colegio de esta ciu
dad.

La subasta se celebrará en el Pala
cio de la Diputación Provincial de 
Barcelona a las doce horas del pri
mer día hábil después de transcu n i
dos veinte días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO .y de la pro
vincia, bien entendido que de las fe
chas de inserción en estas publica
ciones oficiales se tomará la posterior 
como punto de partida para contar el 
expresado plazo. Autorizará el acto 
el Notario a quien por turno corres
ponda.

Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que figura a conti
nuación y extendidas en papel sella
do de la clase sexta, reintegrado con 
una póliza de la Diputación de 1,50 
pesetas, deberán presentarse en la 
Sección de Fomento (Negociado de 
Obras Públicas), todos los dias labo-- 
rabies, de diez a doce de la .mañana, 
desde e¡ siguiente al en que aparez
ca este anuncio en las precitadas pu
blicaciones oficiales, en la forma an
tedicha, hasta el anterior laborable al 
en que ha de celebrarse la subasta. 
En caso de resultar iguales dos o más 
proposiciones, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la lla
na, durante quince minutos, y de 
persistir la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación dei servicio.

Las Empresas, Sociedades o Com
pañías que tomen parte en la subas
ta deberán presentar, junto con la 
proposición, el certificado sobre in
compatibilidades a que hace referen
cia ei artículo sexto del Real Decre
to de 24 de diciembre de 1928.

A „los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, se hace constar que du- 
ranteTos cinco primeros días del pla
zo señalado para la celebración de la 
subasta pueden presentarse reclama
ciones contra el acuerdo de la misma 
y del pliego de condiciones que ha de 
regirla, advirtiénlose que transcurri
dos dichos días no será atendida nin
guna de las que se produzcan.

Barcelona, i9 de mayo de 1943.—El 
Presidente (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).

Modelo de proposición
D on , vecino de    pro

vincia de  , según cédula nú
mero ......... . con residencia en /%........ .

enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
(o de la provincia) y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de
las obras de ..........   se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a ios ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de  ...... (aqui la propo
sición que se haga, adviniendo que 
será desechada toda proposición que 
no exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete a la eje
cución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneracionest mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 

• categoría empleados en las obras, 
por jomada legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias, no sean inferio
res a los tipos lijados por las disposi
ciones vigentes.

(Fecha y firma.)
' 3.385-0

EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE ZARAGOZA Y OTRAS EN

TIDADES

Subasta de casa
Por el presente anuncio se comple

menta y aclara el inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 136, de 16 del corriente mes, 
relativo a la venta en pública su
basta de la casa número 17 de la 
calle de Don Alfonso I, y números 
5, 7 y 9 de la calle de Fuenclara, de 
esta ciudad, procedente de la testa
mentaría de don José López Tudela, 
en los extremos s-guientes:

El bastantco de poderes se efectua
rá por incompatibilidad del primera
mente designado, por el Letrado Ase
sor de la Junta Provincial de Bene
ficencia, don Manuel Alba reda Herre
ra, con domicilio en Zaragoza, paseo 
del General Mola, número 40, o, en 
su defecto, por cualquer otro del Co
legio de Zaragoza.

Aun cuando ello se -contiene clara
mente erí el contexto del Pliego de 
Condiciones aprobado por la Superio
ridad para la subasta, ante las du
das surgidas a alguos aspirantes a- 
tomar parte en la misma, se aclara 
que el levantamiento de la carga hi
potecaria que grava la casa objeto de 

-la subasta y expresamente consigna- 
nada en la condición primera del 
Pliego, será de la cuenta exclusiva 
del rema úfente, y con/independencia 
absoluta del abono íntegro del pre- > 
ció del remate.

En la formulación de la proposi-
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ción, según el modelo publicado, el 
lidiador hará constar estar enterado 
del primitivo anuncio y de este com
plementario.

Zaragoza, 31 de mayo de 1943.
Por el Hospital Provincial de Nues

tra Sra. de Gracia, Hermanitas de 
los An.cianos Desamparados y Da Ca
ridad.—El Presidente de la Excelen
tísima Diputación Provincial, Eduar
do Baeza.

3.384.-0.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LO
GROÑO

Esta Diputación acordó proveer en 
propiedad, mediante oposición o exa
men concurso, según proceda, las pla
zas siguientes:

Cuatro Oficiales Auxiliaros Adminis
trativos, con el sueldo anual de 4.830 
pesetas. Una de Practicante, con el 
sueldo anual de 3.960 pesetas. Una 
de Regente de la Imprenta Provin
cial, con el sueiMo anual de 6.600 pe
setas. Una de Maestro Zapatero, con 
4.325.76 pesetas. Una de Ayudante 
Panadero, con 3.744.90 pesetas. Una 
de Portero, con 3 870,90 pesetas. Una 
de Sereno del Asilo, con 3.744,90 pe
setas. Trps de Capataces de Vías y 
Obras, con jornal de 12,72 pesetas, 
y una de Hortelano del Asilo, con 
jornal de 10 pesetas.

Con sujeción a lo dispuesto en la 
Orden de 30 de octubre de 1939, en 
relación con la Ley de 2:5 de agosto 
del mismo año, se han distribuido las 
expresadas plazas en la forma si
guiente:

Cupo para Mutilados: Un Portero, 
un Sereno del Asilo y un Ayudante 
de Panadero. Cupo para Oficiales 
Provisionales o de Complemento: Dos 
Oficiales Auxiliares Administrativos y 
un Practicante. Cupo para ex/  Com
batientes: Un Oficial Auxiliar y dovS 
Capataces de Vías y Obras y un 
Maestro Zapatero. Cupo de Huérfanos 
y otras personas dependientes econó
micamente de las víctimas nacionales 
de la guerra: Un Hortelano del Asi
lo. Cupo libre: Un Regente de la im 
prenta y un Oficial Auxiliar Admi
nistrativo.

Las condiciones para la oposición 
o examen concurso, programa y de
más detalles, se determinan en las 
bases publicadas en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 52, fecha 
25 de mayo del contente año.

Logroño, 27 de mayo de 1943.—Vis
to bueno: el Presidente, Daniel Al- 
carraz.— P. A .; el Secretario, R. Pi- 
ñeiro.

3.388.-0.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
VALENCIA

Anuncio
• El Exorno. Ayuntamiento de la ciu
dad de Valencia, saca a subasta la 
enajenación de un solar sito en la ca- 

! lie de Cuarte, entre los números 76 
; y 82 de es'ta ciudad, de 514 metros 
cuadrados, que a razón de 809 pese
tas metro cuadrado, se tasa en 411.200 
pesetas, a la alza, y linda: por Norte, 
con edificio número 131 de la calle 
de Guillem de Castro 'r por Sur, con 
la calle de Cuartej por Este, con la 
casa número 76 de la misma calle, y 
por Oeste, con edificio número 82 de 
la expresada calle.

Dicho solar no tiene servidumbre 
alguna.

Para tomar parte en la subasta de
be rán los licitadores constituir en la 
Caja General de Depósitos o en una 
de sus Sucursales o en la Municipal 
de esta Corporación, la cantidad de 
20.560 pesetas, a que asciende el 5 por 
100 del tipo de subasta, en concepto 
de depósito provisional. Dicha fianza 
quedará a beneficio del Ayuntamiento 

si el rematante no. comparece cuando 
se le requiera a verificar el pago den
tro del plazo que se señale.

Se hace constar en cumplimiento 
j del artículo 26 del Reglamento pa
ra la contratación de obras y servi- 

I cios" municipales de 2 de julio de 1924, 
que durante e l 'ju ic io  contradictorio 
que se abrió para formular reclama
ciones contra el acuerdo del Ayunta- 

; miento, no se formuló ninguna.
Todos los gastos que ocurran en la 

subasta y formalización del con troto, 
incluso la inserción del anuncio, ho
norarios del Notario que en la misma 
actúe y autorice el contrato, derechos 
reales e impuestos, serán de cuenta 
del remataste.

El rematante no podrá exigir ma
yor cabida y dimensiones del solar 
que la fijada por el señor Arquitec
to municipal, ni otro titulo que los 
que le otorgue el excelentísimo Ayun
tamiento.

Serán obligatorias para el rematan
te, no tan solo las condiciones que re
girán en la subasta, sino que también, 
todas las disposiciones del Reglamen
to de 2 de julio de 1924.

El rematante queda obligado a co
menzar las obras de edificación sobre 
el solar dentro del término de un 
año, a contar desde la fecha de otor
gamiento de la escritura.
-Los licitadores podrán concurrir a la 

subasta por sí o representados por 
otra persona con poderes bastantea- 
dos por el señor Secretario de' la 
Corporación municipal.

La subasta se celebrará con arre
glo, a lo establecido en el artículo 15 
del repetido Reglamento de 2 de julio

de 1924, **1 primer día hábil después 
de haber transcurrido los veinte días 
hábiles siguientes, después de aparecer 
insertado el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y tendrá efec
to el acto en la Casa Consistorial de 
ésta /dudad, a las doce horas, bajo 
la presidenca del señor Alcalde o Te
niente en quien delegue y de otro se
ñor Teniente Alcalde que se designe, 
con sujeción al pliego de condiciones, 
unido al expediente, que estará de ma
nifiesto los días laborables,- durante 
las horas de oficina, en la Sección, 
de Ensanche de eslte Ayuntamiento.

Los licitadores presentarán sus plie
gos de proposición bajo sobre cerra
do y lacrado, a los que acompañarán 
el resguardo del depósito en el Re
gistro Especial de la Secretaría mu
nicipal, desde el día siguiente al en 
que aparezca insertado este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
día señalado para su celebración, de 
nueve a trece horas.

En el anverso que. se encierre la 
proposición deberá consignarse lo si
guiente :

«Proposición para opilar a la subas
ta del solar situado en la calle Cuar
te, entre los números 76 y 82».

Las proposiciones se redactarán en 
papel de la clase sexta con sujeción 
al siguiente

M o d e l o
Don ......, vecino de ....... . según

cédula personal (detállese), enterado 
del pliego de condiciones para la ena-* 
jenación de un solar, propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, 
si'to en la calle de Cuarte, entre los 
números 76 y 82, de 514 metros cua
drados, lindante: por Norte, con edi
ficio número 31 de la calle de Guillem 
de Castro; por Sur, con la calle de 
Cuarte; por Este, con la casa núme
ro 76 de la misma calle, y por Oeste, 
con edificio únmero 82 de la la refe
rida calle. Se compromete a adqui
rirlo por la cantidad de pesetas (ex
presado en letra) la totalidad de 
aquél y bajo las condiciones que In
tegran el pliego de las que se rige la 
subasta.

(Fecha y firma del proponente).
Valencia, 29 de mayo de 1943,—El 

Alcalde (ilegible).
3 .371-0 

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA
Anuncio

El Exorno. Ayuntamiento de la ciu
dad de Valencia saca a subasta la 
enajenación de un solar, sito en el 
chaflán de las calles, de' Jesús, San 
Francisco de Boa*ja y Marqués de Ze- 
nete, de esta ciudad, de doscientos 
setenta y dos metros setenta y seis 
centímetros cuadrados, que a razón
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de 600 pesetas el m etro cuadrado, se 
ta sa  en 163.656 pesetas a la alza., 
y linda, por Norte, con vía pública, 
calle del M arqués de Zenete; Sur, con 
inm ueble propiedad de don Ju an  Mo- 
liner y terrenos de vía pública de la 
calle de Jesús; Este, con terrenos de 
vía pública de la calle de San F ra n 
cisco de B orja, y al Oeste, con inm ue
bles propiedad de don Agustín Bort.

Dicho solar no tiene servidum bre.
P a ra  tom ar p a rte  en la subasta, de

berán los lid iad o res  co nstitu ir en la 
C aja G eneral de Depósitos o en  una 
de sus Sucursales, o en la M unicipal 
de esta  Corporación., la can tid ad  de 
8.182,60 peseta^ a  que asciende el 
5 por 100 del tipo de licitación, en  

. concepto de depósito provisional. D i
cha fianza quedará a beneficio del 
A yuntam iento si el rem a tan te  no 
com parece cuajado se le requiera a  
verificar el pago d en tro  del plazo que 
se le señale.

Se hace constar, en cum plim iento 
del artículo 26 del R eglam ento p a ra  
la  con tra tac ión  de obras y servicios 
M unicipales de 2 de julio de 1942, 
que ( d u ran te  el juiqio contrad icto rio  
que se abrió p a ra  fo rm ular reclam a
ciones co ntra  el acuerdo del Ayun
tam iento, no se form uló n inguna.

Todos los gastos que ocurran  en  la 
subasta  y form alización del con tra to , 
incluso la inserción de anuncio, h o 
norarios del Notario que en  la m ism a 
actúe y autorice el contrato . D ere
chos reales e impuestos, se rán  de 
cu en ta  del rem atan te .

El rem a tan te  no podrá exigir m a
yor cabida y dim ensiones del solar 
que la fijada por el Sr. A rquitecto 
M unicipal, n i o tro  títu lo  que los que 

. le otorgue el Excmo. A yuntam iento.
S erán  ob ligalorias p a ra  el rem ate, 

no ta n  sólo las condiciones que re 
g irán  en la subasta , sino que tam 
bién todas las disposiciones del R e
glam ento de 2 de julio de 1924.

El rem a ta te  queda obligado a co
m enzar las obras de edificación so
bre el so lar d en tro  del térm ino de un 
año, a co n ta r desdé la fecha  de o tor
gam iento  de la  escritu ra .

Los licit adores podrán co ncurrir a 
la subasta  por sí o represen tados por 
o tra  persona, con poderes bastan iea- 
dos por el Sr. S ecre tario  de la  Cor
poración M unicipal.

La subasta  s e , oelebrará con a rre 
glo a  lo establecido en el artícu lo  15 
dél repetido  R eglam ento dé 2 de julio 
de  1924, el p rim er d ía  hábil después 
de h aber transcurrido  los veinte días 
hábiles siguien tes después de ap are
cer insertado  el auncio en  el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y ten 
d rá  efecto el' acto en  la Casa C on
sisto ria l de esta ciudad, a las  doce 
horas, bajo la  presidencia del Sr. Al
caide o T en ien te  en  quien delegue y

de o tro  Sr. T eniente de Alcalde que 
se designe, con sujeción al pliego de 
condiciones unido a l expediente, que 
estará  de m anifiesto los días labora- 
tiles. d u ran te  las horas de oficina, 
en la Sec-ción de Ensanche de este 
Ayuntam iento.

Los lie dadores p resen ta rán  sus plie
gos d e sp ro p o rc ió n  bajo sobre ce rra 
do y lacrado, a  los que acom pañarán  
el resguardo del depósito en  el R e
gistro  F^pecial de la S ecre taría  M u
nicipal, desde el día siguiente al en  
que aparezca insertado  este anuncio 
en  el BOLETIN OFICIAL DEL ES
T A D O -hasta  el an te rio r hábil del día 
señalado p a ra  su celebración, de n u e
ve a trece horas.En el anverso en que se encierra 
la proposición deberá consignarse lo 
s igu ien te :

«Proposición pa ra  o p ta r  a  la subas
ta  del solar situado en el chaflán  de 
las calles de Jesús. San Francisco de 
B orja  y M arqués de Zenetc.»

Las proposiciones se red ac ta rán  en 
pa-pel de la clase sexta, con sujeción 
al siguiente

Modelo
D. ....... vecino de ....... según cédu

la personal (detállese), en terado  del 
pliego de condiciones pa ra  la en aje
nación de Un so lar propiedad del Ex
celentísim o A yuntam iento de €s ta  c iu_ 
dad. sito e n  el chaflán  de las calles 
de Jesús, San Francisco de Borja 
y M arqués de Zenete,. de doscientos 
se ten ta  y dos m etros se ten ta  y seis 
centím etros cuadrados; lindan te ; por 
Norte, con vía pública. M arqués de 
Z enete: S.ur. con inm uebles propiedad 
de don J u a n  M ofiner y> terrenos de 
vía pública de la calle de Jesús; 
Este, con terrenos de vía pública de 
la calle de S án  Francisco de Borja, 
y Oeste, con 'inmuebles propiedad de 
don Agustín B ort, se com prom ete a 
adquirirlo  por la can tidad  de . ..v . pe
setas (expresado en le tra) la to ta li
dad  de aquél, y bajo las condiciones 
que in teg ran  el pliego de las que 
se rige la subasta .

(Fecha y firm a del proponente.) 
Valencia. 29 de m ayo de 1943.—El 

Alcalde (ilegible). 3.370.-0.
AYUNTAMIENTO DE YECLA

Edicto
Don F ulgencio  Or.tuño Puche, Alcal

de-Presidente del Excmo. A yunta
m iento de este  ciudad.
Hago saber: Que acordada per este 

A yuntam iento  la construcción de veih- 
tidós casas ‘viviendas d is tribu idas en 
un bloque, con todos sus servicios, 
según el proyecto redactado  por e\ Ar
quitecto don Pablo C antó In ies ta , aco
giéndose al R eglam ento de Viviendas 
P roteg idas del In s titu to  N acional de

la Vivienda, se saca a subasta las 
o b ra s  de las m ism as, bajo ¡as siguien
tes condiciones:

D uran te  tre in ta  días na tu ra les, con
tados desde aquél en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, se ad m itirán  en 
es,te A yuntam iento, d u ran te  las horas 
hábiles de oficina y en  el despacho 
del Secretario  de la Corporación, pro
posiciones para  o p ta r al concurso-su
basta de las obras al principio rese
ñadas, cuyo presupuesto de co n tra ta  
asciende a qu in ien tas tre in ta  y tres 
mil once pesetas con veinte céntim os, 
debiendo quedar term inadas las obras 
er. un plazo de doce meses, a p a rtir  
del día de su comienzo y siendo la 
fianza provisional, p a ra  poder concu
rr ir  a la subasta , de diez m il seiscien
tas sesen ta  pesetas con veintidós cén
timos, que será depositada en la Dele
gación de H acienda, Sucursal de la 
C aja G eneral de Depósitos, a dispo
sición del In s titu to  Nacional de la 
Vivienda, en m etálico o en valores 
del Estado.

El proyecto completo es ta rá  de m a
nifiesto en la S ecre taria  de¡ citado 
A yuntam iento  de Yecla (M urcia y en 
M adrid, en las Oficinas del In s ti tu 
to Nacional de la Vivienda, M arqués 
de Cubas, núm ero 19, en los d ías h á 
biles de oficina.'

Cada proponente p resen ta rá  dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económ icas, cédula personal 
y el resguardo de haber constitu ido 
la fianza provisional, y el o tro  sobre 
conteniendo las proposiciones econó
m icas con referencia  a la obra.

La ap e rtu ra  de los sobres se verifi
c a rá  a] d ía  siguiente de quedar c e rra 
do el plazo de adm isión de pliegos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económ icas d^ los concur
san tes  rechazados se d e stru irán  an te  
Notario, procediéndose a continuación  
a la ap ertu ra  an te  el mismo feda tario  
público dé los sobres restantes, ad ju 
dicándose la obra a la proposición m ás 
baja. De ex istir igualdad se decidirá 
m edian te  sorteo.

T erm inado  el rem ate, se devolverán 
a los Im itadores ios resguardos de los 
depósitos y dem ás docum entos presen
tados, reteniéndose el que se refiera 

. a ia  proposición declarada  m ás ven ta
josa.El ad jud ica tario , una  vez cerrado  el 
rem ate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar de
positada den tro  de los quince d ías si
guientes, al de la ad judicación, en  la. 
ya c itada  cu en ta , perdiendo, en o tro  
caso, la fianza provisional y caducan
do la concesión. En los quince días 
posteriores deberá o torgar la corres
pondiente e scritu ra  p a ra  form ularse
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el contrato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en la pérdida total de la 
fianza definitiva depositada, que será 
el equivalente al cuatro por.ciento del 
total de la suma en que se haga la 
(.liquidación, digo) la adjudicación.

El lidiador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determina
da en el apartado a) del Reai Decre
to-Ley de 6 de marzo de 1929 («Ga
ceta» del 7). Una vez que le sea adju
dicada, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado b) 
ele i miSmo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
29) y disposiciones posteriores, presen
tando las "certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del' noventa por ciento de los Dere
chos reales y Timbre correspondien
tes. (Ley del 19 de abriU de 1939). 
Asimismo, el Impuesto de pagos al Es
tado, en las certificaciones de obras, 
gozará de un noventa por ciento de 
reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente, serán de apli
cación a esta subasta, las prescripcio
nes del articulo 15 del Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios. 
Municipales de 2 de julio de 19*24.

Yecla, 31 de mayo de 1943.—El. Al
calde - Presidente, Fulgencio Ortuno 
Puche.

Modelo de proposición

Don   , vecino..de...   pro
vincia de ........... , según cédula perso
nal número ..........  (última expedida),
con residencia en ............   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ....... ,
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación^en- pú
blica subasta de las obras de cons
trucción de-Casas para .Maestros en 
Yecla (Murcia), se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ..........

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría, en el día de hoy emplea
dos en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes. -

(Lugar, fecha y firma) t
3.394-0.

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Administración de Recitas y Exacciones 

NEGOCIADO D E  l'LUS-VALIA  
Edicto

N otifica d os  por ad ictos p u b lica d os  con 
a n terior id ad , Jos adqin Lentes de  inm ue
bles que se citan  en la re la ción  q u e  se 
insería  a con tinuación ., sitos t*n este 
térm in o niiiimciipal, para que p resenta 
ran la d ocu m en ta ción  que se les reclam a- 
l»a} sobre  in crem en to del va lor de  los 
terren os, que se hallan en tra m ita ción  
en este N e g o c ia d o , sin que lo hayan  v e 
rificado; esta d ep en d en cia , con  los d atos  
que existen  en la m ism a, ha p ro ce d id o  
a hacer las corresp on d ien tes  liq u id a c io 
nes, requi riéndolos  para que en el p lazo  
de 15 d ías, a p a rtir  j e  la p u b lica c ió n  
del p resen le  ed icto  com p arezcan  p or  sí 
o ]>ur m edio de sus representantes le
ga les, para que satisfagan  o im pu gnen  
las cu otas liqu idadas; a d v irt ién d o les  que 
de no com p a recer  «*n el p lazo  fija d o , 
incu rrirán  en las sanciones que d e ter
mina la O rd en a n za  R egu la d ora  d e l a r
b itr io  y  se p roced erá  a l c o b r 0 por la vía 
de ap rem io .

Relación que se cita
E xp ed ien tes  :
718 .— D oñ a  Mu-ría- Sa«n G i l  P érez  y  

o tros , para que satisfaga  o im p u gne la 
liq u id a c ió n  p ra ctica d a  d e  268 ,26  pese
tas por la herencia  de un solar en la 
ca lle  d-e G e n era l Z a b a la , s /n . al ó b ito  
d e  don V ic to r ia n o  G ó m e z  B la sco .

7 40 .— D.óña Ca.rnvcn S an ta m a ría  G a r 
c ía , pava que satisfaga  0 im p u gne la 
cuota  de 101,70 pesetas por com pra  a 
d on  J o sé  L c/.ca n o  y  o tro  do una par
cela  de terren o  situada a la izqu ierda 
b a ja n d o  del ^Cam ino V ie jo  d<‘ C an illas, 
p ró x im o  a A r r o y o  Abr.oiiigal, ca lle  de 
M w rtiii M aohí.o s /n .

1 .0 7 5 .— D o n  P o d ro  S e d o  M e d ia v illa , 
para que satisfaga  o  im p u gn e  la cu ota  
d e  423,89 pesetas p or a d ju d ica c ió n  ju 
d i c i a l  hecha  p or  el J u ez  de P rim era  
In s ta n c ia  d e l nú m ero 6  de M a d r id ; en  
n om b re  d e  d on  León. G o n zá le z  V iv a s , 
d e  una casa y  ja r d ín  en  C erro  B e rm e jo  
d e l V a lle  de A lu o h e , segu n d a  ca lle  p ara 
le la  a l e je  d e  la  C a rre te ra  d e  E x tre 
m adu ra .

1 .1 9 9 .— D o n  P a b lo  P érez  A ré lla n o  y  
tres m ás, para los m ism os e le ctos  que 
los a n teriores , d e  la  cu ota  d e  316,45 
pesetas, p o r  la herencia  d q  do.s casas 
de planta  ‘b a ja  y  so lar en  e l C am in o  
A lto  de V ic á lv a r o , 31, fre n te  a la  po
sesión  de la F u e n te  d e l B e rro , al ó b i 
to  de doña  L u isa  Arella.no H u m an es.

2 .0 0 7 .— D o ñ a  C ata lin a  G u tié rre z  S á n 
chez e h ijo s , para los  m ism os e fe cto s  
q u e  lo s  an teriores  de la  cu ota  d e  783,89 
pesetas p o r  la herencia  d e  una casa en 
la galle de D o ñ a  U rra ca , 3 6 , A fu era s  del 
P u en te  d e  S e g o v ia , al ó b ito  d e  don  
G r e g o r io  G a lá n  A lfa ro . 9

2 .6 9 8 .— D oñ a  A u rora  R o d r íg u e z  H i
guera e h ijos , para los m ism os e fectos  

. que los anteriores  de  la cu ota  d e  pe-
• setas 1.123,60 p or la herencia  de una

casa y solar en la calle de E raso s /n  c / v
a la calle de A  m oros, por ó b ito  de don  
J u lián  Ib áñ ez  S an z.

2 .8 7 0 .— D o n  M ig u e l y  d on  L u is  R e y -  
nés M a rtín , para  los m ism os e fectos  qu e  
los an teriores  por la cu ota  de 13'9,14
pesetas por ia herencia  de  1 /2  d e  casa 
en la .calle ¿le Z a b a le ta , 13, p rov . c / v  a 
la de A n ton io  G u zm á n ,"  p or Óbito de 
doña  M erced es  M a rtín  R om ero  y d on  
S ebastián  R e y n é s  C nstañer.

2 .9 8 1 .— D oñ a  M a rgarita  L ó p e z  A ram - 
barri, para los m ism os efectos  q i^  los 
an teriores por la cu ota  de 11.731,44 p e 
setas p o r  la com p ra  d e  u n  solar en  la  
calle del D o c to r  C o rte zo  .s /n  a d oñ a  C ar
inen P érez  y  P ered a .

4 .9 3 1 .—  D oñ a  P risea  D u ce  C id  y otro s  
para los j m is m o s . e fe ctos  qu e loe ante
riores p o r  la  cu ota  de 1,266,89 pesetas 
por la herencia  d e  una parcela en la 
C olon ia  d e l P u en te  de la P rin cesa , p ro 
cedente  de la finca de U ser as, a l ó b ito  
de d on  José  D u ce  y  C id .

4 .8 9 2 .— D oñ a  M erced es  L en d ín ez  F er
nández, para  los m ism os e fectos  a n terio
res por la- cu ota  d e  11.807,48 pesetas 
p o r  la  herencia  d e  un solar y  h o t e l 'e n  
la ca lle  de A lca lá , 153, al ób ito  de don 
A n ton io  M u ñ oz  P ared es.

5 .0 2 1 .— D o n  R a fa e l L a ge  P ere ira  y 
■ doña M erced es  L a ge  S án ch ez , a los m is

m os e fectos  anteriores  por la cuota  j e  
4 .281,85 pesetas por la herencia  de una 

: casa derru ida  en  la ^alle de M a rtín  
I d e  V argas, 10, al ó b ito  d e  doña Jesusa
* y  d o ñ a  M erced es  L a g e  P ere ira .

5.C 69.— D on  G e ra rd o  y doña C arm en 
L am as y  P érez , a los m isinos e fectos  
que los {in teriores, por cu ota  d e  831,44 
pesetas p o r  la  herencia  de lió fe l (ex
t in c ió n  d e  u su fru cto  y con so lid ac ión  de 
d om in io ) en la calle de Abed, 14, d u 
p licad o  . al Óbito de doña Juana Pérez* 
E steban .

M a d r id , 27 d e  m ayo j e  1943.— E l Se
cre ta rio  gen era l, M. B e rd e jo .

3.389-0.

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Secretaría General

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo tercero de la Orden 
de 2 de agosto de 1938, se hace pú
blica la incoación en este Universi
dad del expediente para la expedición 
de nuevo título de Licenciado en De
recho a favor de don José Ignacio 
Barber y Rizo, por extravío del que 
fué expedido en 22 de noviembre 
de 1920.

Lo que se pone en conocimiento de 
las personas interesadas, por si tuvie-
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ren que formular alguna reclamación 
sobre el mismo.

Madrid, 29 de mayo de 1943.—El 
Secretario general, Carlos Roda. 

2.2§4-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

En eJ anuncio de extra-vio de res
guardas a nombre de doña María del 
Cunsueüo Montero Uria, pulblicado el 
día 9 de abril de 1941 en el BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO, págnia 1361 ; 
en «Informaciones», e-1 día 14 de abril 
de 1941, y en «Ya», el día 6 de abril 
de 1941, se omitió por error consignar 
el depósito núm. A. 213.166, de pesetas 
nominales 8.500, en obligaciones C. HA, 
D. E. S., constituido el primero de ene
ro de 1931, lo que se hace público a 
los efectos del artículo 41 del Regla
mento de este Banco.

Madrid, 4 de junio de 1943.—El Se
cretario general, Alberto de Alcocer.

2.263.— P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Barcelona

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito, intrans., número 
144.305, de pesetas nominales 5.700, 
en Deuda Perpetua interior • 4 por 
100, 1930, expedido por esta Sucur
sal en 21 de enero de 1925, a favor 
del Hospital de Tossa, se anuncia al 
público* por única vez, para* que el 
que se cTea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro del plazo de un 
•mes, a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, «Informacio
nes», de Madrid, y «Diario de Barce
lona», según determinan  ̂los artículos 
cuarto y cuarenta y uno del Regla
mento vigente del Banco de España, 
advirtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente .duplica
do de dicho resguardo anulando el 
primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Barcelona. 6 de abril de 1943.—El 
Secretario, F. Zubeldía. 2.248.-P.

BANCO DE ESPAÑA 
Segovia

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito núm. 18.489, de pesetas 
•iomínales 1.200 en Deuda Amortizable 
! 4 por 100, emisión 1928, expedido por 

esta Sucursal con fecha 30 de enero

de 1939, a nombre de doña María Vi- 
lloslada Mateo, se anuncia a] público 
para que, el que se orea con derecho 
a reclamar, lo verifique dentro del-pla
zo de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación <’e este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; 
advirtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación alguna, la Sucursal 
expedirá e l'duplicado solicitado de di
cho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exenta de toda responsabili
dad.

Segovia, 31 de anayo de 1943.—El Se
cretario, Aurelio Herrero.

617.— P.

BANCO DE GIJON 
Anuncio

Habiéndosenos comunicado el extra
vío de los siguientes resguardo* de 
depósito en custodia, expedidos por es
te Banco de'Gijón a nombre de doña 
Adela Alvarez López, se hace público 
por tres veces, con intervalos de diez 
días de una a otra inserción, de con
formidad con lo establecido en los ar
tículos 11 y 30 de nuestros Estatutos:

Resguardos números 22.885, de 30 
obligaciones Ayuntamiento de Gijón; 
22.883, de 17 obligaciones Valenciana 
de Cementos Portland; 27.699. de 28 
obligaciones M. Z. A. 3 por 100; 27.722, 
de pesetas nominales 25.000 Amortiza- 
ble 4 por 100, octubre de.?-1942; 28.285, 
de pesetas nominales 20.000, Amortiza- 
ble 3,50 por 1O0, 1942.

Gijón. 14 de mayo de 1943.—El Con
sejero-Secretario, Higihio Gutiérrez.

2.100-P 2.a 7-6-1943

MANCOMUNIDAD DE LOS CANA
LES DEL TAIBILLA 

Expropiaciones

A virtud d-e la declaración de urgen
cia de todas las obras de* esta Manco
munidad hecha por Decreto de 5 de 
febrero último y aprobado por Orden 
minás't-erial de 2 de noviembre de 1939 
el Proyecto de ejecución del Trozo pri
mero del Canal Bajo de Taibilla, que 
parcialmente ha de ejecutarse en el tér
mino municipal de Cara vaca, sitio de! 
Altarejo, de conformidad con lo que dis
pone el articulo tercero de la Ley de 
7 de octubre de 1939 se pone\n  cono
cimiento del único propietario a quien 
afecta en ©i expresado término munici
pal, doña María del Carmen Blanc y 
Peñera, /que el día 22 del corriente mes 
de junio, a las once de la mañana, se 
procederá por esta Dirección o funcio
nario en quien delegue, a levantar el 
acta previa a lá ocupación, que se ajus
tará en un todo a lo que previene el 
artículo cuarto y concordantes de la Ley

de Expropiación urgente antes mencio
nada.

Cartagena, 1.° de junio de 1943.— El 
Ingeniero-Director, M. de la Crota.

3.957.— P.

«GAS MADRID, S. A.»
Sorteo para la amortización de obliga

ciones

Se pone en conocimiento d'o los se
ñores accionistas y obligacionistas d-e 
es'ta Sociedad, que el día 9 d-el co
rriente mes de jumio, a las once de 
la mañana, se celebrará en ©1 dom ici
lio social. Marqués de Cubas, nlim. 8, 
ante el Notario del Ilustre Colegio de 
esta capital dort Luis Avila Pía, ©1 sor
teo de. las obligaciones emisión 1923 
y 1934 que han de ser amortizadas en 
el presente año.

Madrill, 5 de junio de 1943.— El D i
rector general, Vicente Gómez Muñoz.

2.233.— P.

«ANTRACITAS DE IGÜEÑA»
El Consejo de Administración de la 

Sociedad convoca Junta general ordi
naria de accionistas para el día 24 del 
actual, en su domicilio social, Alcalá, 
número 151, de acuerdo Con el siguien
te orden del d ía :

1.° Memoria.
2.° Aprobación de la gestión del Con- 

sejo.
• 3.° Examen de Cuentas de los ejer
cicios de ]939 a 1942 y aprobación de 
la.s mismas.

4.° Cargos.
Se recuerda a los señores accionistas 

pan-a su asistencia a la Junta, los ar
tículos 27 y 28 de los Estatutos.

El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Clemente Monje.

2.257.—P. 

COMPAÑIA ARAGONESA DE MINA
S, S. A.

Zaragoza
La Junta general ordinaria de accio

nistas se celebrará el lunes, día 21 de 
los corrientes, a las veintiuna horas, en 
el domicilio social: Requeté Aragonés, 
número 7. \

Los depósitos de acciones o sus res
guardos se admitirán en la Caja social, 
de acuerdo con lo previsto eñ los Es
tatutos.

Zaragoza, 4 de junio de 1943.—El. 
Administrador, Francisco .Cano.

2.262.—P.

«BODEGAS MONOPOL, S. A.»

Se convoca a los 'señores accionistas 
a la Junta general extraordinaria que 
se celebrará en el domicilio social, calle 
Aragón, núm. 346 (Barcelona), a las do-
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ce d e  la m añ an a  del día 21 del próx im o  
rn-es d e  j im io ,  para estudiar Ja c o n v e 
niencia- de con tin u ar  los negoc ios  s o 
cia les, o bien proCed-er a la r e d u c c i ó n  
de capital  o a la d iso luc ión  y l iq u id a 
ción de la S oc iedad ,  o aportar  cualquier  
otra reso luc ión  que  interese u la m is 
ma y  q ue  la Junta  gen era l  a cuerde  en 
uso del  dere-dio  definido en el  a parta 
do i) de i ,'lidíenlo veinte .

Se recuerda  a los señores a cc ion is tas  
el cun ip l im icnto  de lo d ispuesto  en los 
art ículos  22 y 23 de los Estatu tos .

B a r c e lo n a , 3 l '  de ni..yo de ' 1943.— P o r  
el C o n se jo  de A d m in is tr a c ió n ,  José  A .  
Ba  Ule.

2 .255 .— P .

«BODEGAS MONOPOL, S. A.»
Se con voca  a los señores acc ion is ta s  . 

a la Junta  gen era l  o rd inaria  que se ce
lebrará en el d o m ic i l i o  s oc ia l ,  calle A r a 
gón. núm. 346 (Barce lona ) ,  a las once  
de la mañana de l  día 21 de-1 p r ó x im o  
mes de ju n io ,  para el -examen y  apro 
bac ión  de la jM em ow a-Balance  y  c u e n 
tas de-1 e je rc i c io  194-2 y asuntos g e n e 
rales.

Se  r e c u e r d a  a los señores acc ion is tas  
el cu m plim ien to  de lo d ispuesto  -en los 
art ículos  22 y  23 de los Esjtatntos.

Barce lona ,  31 d'e m ayo  de 1943.— P o r  
el C on se jo  de A d m in is tr a c ió n ,  J o sé  A .  
Ba ti 1 e.

2 .256.—  P.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A
JUZGADO GUBERNATIVO DE MA
DRID (INSTALADO EN EL BANCO 

DE ESPAÑA)
Duodécima relación

(Las anteriores relaciones han sido 
publicadas en ei BOLETIN OFICIAL 
Dpi. ESTADO de los días 5 de julio, 
6 de diciembre de 1940, .15 de enero, 
11 de febrero, i0 de octubre, 31 de di
ciembre de 1941, 2 y 22 de mayo, 27 de 
noviembre de 1942, 3.1 de enero y 15 
de mayo de 1943.)
•Don Alberto García Martínez, Juez 

gubernativo ,de Madrid. •
Hago saber: Que en virtud de lo dis

puesto en el artículo *23 de la- Instruc
ción de Hacienda del 7 de agosto de 
1939, número tercero de la Orden 
complementaria de 30 de abril de 1940, 
artículo cuarto de la Orden de 14 de 
enero de 1942 y Orden de 2¡9'de abril 
de 1943, se anuncia que en e$te Juz
gado Gubernativo hay cajas,' carpe
tas. bultos y documentación agrupada 
a nombre de las personas que se citan 
en la siguiente relación, las que podrán 
ejercitar el derecho de reivindicación/

formulando la correspondiente peti
ción, en el plazo de un mes, a con
tar desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y fijación en el tablón de anun
cios, acompañando a ésta declaración 
jurada de lo que les haya sido- sus
traído y los documentos que, según el 
apartado k) del número 4 de 7 de 
agosto de 1939 y número primero de 
la Orden de 14 de enero de 1942, acre
dite la pertenencia de los títulos al 
portador.

Se advierte que, transcurrido el pla- 
vzo citado, será rechazada toda peti
ción de reivindicación que se deduz
ca por jos interesados.

Núm. 872.—Bulto cerrado a nombre 
de don Amé rico Fadini.

Núm. 873.—Idem id. id. de don En
rique Pelayo Robert

Núm. 874.—Idem id. id. de doña 
Concha Camacho.

Núm. 875.—Idem id. id. de don Ri
cardo Ribas Martí, don José Sumaya, 
don José S a ton as Esquí, don José Fe- 
rrer Colomé, doña Catalina Aymerich 
Pares y doña Carmen Pares Serra.

Núm. 876.—Idem id. id. de doña Tri
nidad García Sanchiz.

Núm. 877:—Idem id. Id. de don Fer-* 
nando B. y Gotoner.

Núm. 878.—Idem id. id. de don An
tonio Cuspinera Ramos.

Núm. 879.—Idem id. id. de «Lonja 
del Almidón».-

Núm. 880.—Idem id. id. de don Be
nito del Río.

Núm. 881.—Idem id. id. de doña 
Carmen Torrijos y Arrejo.

Núm. 882.—Idem id. id. de don Gui
llermo de Costa Blanch.

Núm. 883*—Idem ídúíd. de doña Ba- 
silia Lacue Izuel.

Núm. 884.—Idem id. id. de doña
Cecilia Martin Guerrero.

Núm. 885.—Idem id. id. de doña Eu
genia Alcalá del Olmo.

Núm. 886.—Idem id. id. de don José 
María Cano Bar ando./

Núm. 887.—Idem id. id. de don Fer
nando Gómez Contreras.

Núm. 888.—Idem id. id. de don Mac 
Crohon.

Núm. 889.—Idem id. id. de doña
Margarita Alarián Garda.

Núm. 890.—Idean id. id. de doña Pi
lar Tato Lizárraga.

Núm. 891.—Idem id. id. de don Ri
cardo Gómez García y don Femando 
Gómez Fernández.

Núm. 892.—Idem id. id. de don Jo
sé Castelló Molar.

Núm • 893.—Idem id. id. de don
Eduardo Lambe a Garda.

Núm. 894.—Idem id. id. de doña
Mena Teresa González Talledo.

Núm. 895.—Ideip id. id. de doña Jo
sefa García Soriano.

Núm. 896.—Bulto cerrado a nombre 
¡ de don Guillermo Cerecedo Montañés, 
i Núm. 897.—Idem id. id. de doña 
! Concepción Valls de la Torre.

Núm. 898.—Idem id. id. de don Jo- 
¡ sé María Pinillas Gil.
I Núm. 899.—Idem id. id. de don Ber- 
| nardo García Fernández.
I Núm. 900.—Idem id. id. de doña Pi- 
l lar Romero Gale.

Núm. 901.—Idem id. id. de doña Ma
ría Silva Bergrave.

Núm. 902.—Idem id. id. de don José 
Magro.

Núm. 903.—Idem id. id. de don Leo
poldo Gómez Rodríguez.

Núm. 904.—Idem id. id. de don Emi
lio Martínez Jerez.

Núm. 905.—Idem id. id. de don Sal
vador Noceti Arjona.

Núm. 906.—Idem id. id. de doña Ma
tilde Ruiz Salces.

Núm. 907.—Idem id. id. de don Ra
món Collado Rodríguez.

Núm. 908.—Idem id. id. de don José 
Soler Puchón. -

Núm. 909.—Idem id. id. de don Be
nito del Rio.

Núm. 910.—Idem id. id. de don Gon̂  
zalo Sary Bañares

s Núm. 911.—Idem id. id. /de doña 
Carmen y María del Consuelo ortega 
Sánchez.
. Núm. 912.—Idem id. id. de don Jo
sé Araceli Rodríguez.

Núm. 913.—Idem id. id. de don HL- 
ginio Fernández Pelayo.

Núm. 914.—Idem id. id. de doña Fe
licitas Olmedo Guijarro.

Núm. 915.—Idem id. id. de don Par 
blo Laporta Sanz.

Núm. 916.—Idem id. ,íd. de don Teo 
baldo Guzmán Muñoz.

Núm. 917,—Idem id. id. xde don Juan 
Obregón Toledo y don Antonio Gor- 
dóñ Miguel.

Núm. 918.—Idem id. id. de don Juan 
Sarria Blasco.

Núm. 919.—Idem id. id. de don Fa-. 
blo Martín Pérez.

Núm. 920.—Idem id. id. de don Mi
guel Giménez

Núm. 921.—Idem id. id. de doña 
Mercedes Palacios Ruiz.

Núm. 922.—Idem id. id, de don Ra
món de la Sema Gil.

Núm. 923.—Idem id. id. de la Infan
ta doña Isabel de Borbón.
- Núm. 924.—Idem id. id. de doña 
Cándida Arana Garda.

Núm. 925.—Idem id. id. de doña 
Africa Carvajal.

Núm. 926.—Idem id. id. de don Ma
riano Martínez.

Núm. 927.—Idem id. id. del señor 
Landeche.

Núm. 928.—Idem id. id. de doña 
Eloísa Ajuria Sierra.

Núm. 929.—Idem id*, id. de doña Vi
centa Pérez Alve, viuda de Calderótt.
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Núm. 930.—Bulto cerrado a nombre 
del señor Marqués de Santa Cruz de Riv-adulla.

Núm.' 931.— Idem id. id. de don José Huidobro Fernández.Núm. 932.—Idem id. id. de doña 
Francisca Amat Serrat.Núm. 933.— Idem id. id. de don Pablo 'Plans. .

Núm. 934.—Idem id. id. de don Ramón L1 aura das.Núm. 935.--Idem  id. id. de don R afael Puget.Núm. 936.—Idem id. id. de don José Bufell Gallés.Núm. 937.—Idem id. id. de don Domingo Areno Marcuello.Núm. 938.—Idem id. id. de don Arturo Jusen Gallen.Núm. 939.—Idem id. id. de don Em ilio Marfá.Núm. 940.—Idem id. id. de doña Isa
bel Borras y Cuadras.Núm. 941.—Idem id. id. de'don Andrés Servat Capdevila.Núm. 942.—Idem id. id de don Manuel Pérez PalominoNúm. 943.—Idem id. id. de don Daniel Rivera y Soler.

Núm. 944.—Idem id. id. de don Manuel Belart Riba.Núm. 945.—Idem id. id. de doña Concepción Fontcuberta.
Núm. 946.—Idem id. id. de la Duquesa de Almazán.Núm. 947.—Idem id. id. de don Pe

dro, d o n . Leopoldo y doña María de 
Castro Fer.Núm. 948.—Idem id. id. de don Florencio Fernández Verga.

Núm. 949.—Idem id. id. de doña An
geles Alonso Meguria.Núm. 950.— Idem id. id. de doña Ro
sa Cáceres de la Torre.Núm. 951.—Idem id. id. de don Rogelio Deleito Jiménez.

Núm. 952.—Idem id. id. de don Fé
lix Ruiz Gómez.Núm. 953.—Idem id. id. de don Ed
mundo y Juliana Alujón Godín.Núm. 954.—Idem id. id de doña Es
peranza Prado Pozo.Núm. 955.—Idem id. id. de don 
Francisco Martínez Cuenca.Niim. 956.—Idem id. id. de don Juan Alonso Vilapadierna Gallego, doña Concepción Martínez Oyuelo y doña 
Mercedes Fon.Núm. 957.—Idem id. id. de Fernan
do Carlevario Arisquet^.Núm. 958.—Idem id. ,íd. de doña 
Ada Hamilton, viuda de Maya.

Núm. 959.—Idem id. id. de don José 
María Giner.Núm. 966.—Idem id. id. de don An
drés Chunu.Núm. '961.—Idem id. id. don César 
Gerona Campos.Núm. 962.—Idem id. id. de don Fe
lipe Migue] Salvador.

Núm. 963.— Bulto cerrado a nombre de don Pablo Gama PLaza.
Núm. 964.—Idem id-, id. del Marqués del Albaida, paseo del Cisne, número 20.Núm. 965.—Idem id. id. de doña 

Mercedes Jiménez Aguirre.Núm. 966.—Idem id. id. de don Pedro Castaños Fernández.Núm. 967.—Idem id. id. de don Carlos Martín Martínez.Núm. 968.—Idem id. id. de doña 
M argarita Muñoz López y don Mariano Barber.Núm. 969.—Idem id. id. de doña Josefa Loriga.Núm. 970.—Idem id. id. de don Fernando Zabal.

Núm. 971.—Idem id. id. de don Hi- ginio Fernández.- Núm. 972.—Idem id. id. de don Juan 
José Plaza.

Dado en Madrid, a 4 de junio de 1943.—E¡ Juez gubernativo, Alberto 
García Martínez.—El -Secretario, Hi
lario Dago Sainz.

3.957-A J
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EINSTRUCCION

M A D R I D
Edicto

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de Ma
drid en los autos promovidos por el 
Procurador don Bienvenido Moreno Ro
dríguez, en nombre* y representación de 
don Ezequiel, doña Catalina, conocida 
por Celestina, -con licencia de su espo
so don Lorenzo Serrano Gonzalo de las 
Casas; don Manuel, doña Rosa y doña 
Concepción García de la Rosa y García 
Ibáñez, co-mo derecbohabientes de don 
EzequieJl García de la Rosa Rodríguez, 
Contra don Rafael Hera.s Roig, • boy sus 
herederos, para la efectividad" de un 
préstamo hipotecario por el procedi
miento sumario a que se refiere el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
anuncia la venta en pública subasta por 
segunda vez1 de la siguiente finca:

«Una casa de reciente construcción, si
tuada en esta capital, fuera del nuevo 
ensanche y próximo a éste, segundo 
cuartel hipotecario, barrio de la Salud, 
en la calle del P ilar de Zaragoza, com
prendida en la manzana número 34, se
ñalada hoy con el número 97. Linderos : 
El solar donde está edificada - la casa 
tiene su fachada a la calle del P ilar 
de Zaragoza, que linda, por g-u derecha 
entrando al Sur, con terreno de la Com
pañía, en una longitud de 33 inbtros, 
12 centímetros, formando ángulo obtu

so, con el de la espalda; por la izquier
da al Norte, con la calle de Doña M ar
garita, en una longitud de 41 metros 
58 centímetros, y por el testero espal
da a Este, en una longitud de 25 me
tros 7 centímetros, formando ángulo 
agudo con '•el anterior, 'con terreno de 
don Felipe Yillapadierna, y al Noroes
te, con el chaflán, que mide una iongi- 
tud de cuatro metros formando ángulo 
obtuso con t>l de la derecha, y cierra 
el espacio con el primer lado en una 
líne«i hacia la calle del Pilar -de Zara
goza, que está al Oeste y se considera 
corno 5u fachada. Area; Las referidas 
líneas forman una figura que es un pen
tágono irregular, dentro del cual se mi
de una superficie de 89'5 metros 48 deci

dme tros cuadrados, equivalentes a 11.533 
pies 78 centésimos de otro también cua
drado, y s-e halla en su totalidad ce
rrado de manipostería,^ teniendo tres 
puertas para en tra r: dos, de hierro, por 
la calle deJ Pilar de Zaragoza, y otra, 
también de hierro, por la de Doña Mar
garita, hoy de Martínez Izquierdo. La 
casa descrita §e compone de planta ba
já, entresuelo, principal, segundo, ter
cero, con terraza v bohardillas, que ocu
pa una superficie de 2.300 pies aproxi
mad amen te.

Tacada en -ciento ochenta mil pesetas.
Y ¿e advierte a Jos licitadores: Que 

para su remate, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, &e ha señala
do el día dos de julio próximo, a las 
doce horas; que el tipo de subasta se
rá el de tasación, rebajado un veinti
cinco por ciento; no admitiéndose pos
tulas que no cubran dicho t ip o ; que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos,, al diez por cien
to efectivo de referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los 
autos y la certificación del Registro a 
q-qe se refiere la regla cuarta del ar_ 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tarán  de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda.; que se entenderá que to
do licitador acepta oomo bastante la ti
tulación ; que las cargas anteriores, así 
como los gravámenes, si los hubiere, al 
Crédito del a.ctor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el cual podrá hacer
se a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid a veintiséis de ma
yo de mil novecientos cuarenta y tres. 
EH Secretario, Pedro Alvarez Castella- 
7ios.—El Juez (ilegible),

2.265.—A, J.
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MADRID
Edicto

Por el presente, y a los efectos dis
puestos en el artículo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, reformado por 
la Ley de 30 de diciembre de 1939, se 
hace público que ante este Juzgado de 
Primera Instancia número tres, y a 
nombre de doña María Rosa Paulina 
Gómez del Valle, como representante le
gal de su menbr hijo Mario Camilo 
Prado Gómez, se ha promovido expe
diente de presunción de muerte de don 
Fausto Vicente Prado Rodríguez, natu
ral de Ribadavia, que tuvo Su domici
lio en esta capital, en la Cuesta de 
Santo Domingo, núm. 4, y que a. prin
cipios del ao 1929 desapareció de su 
domicilio citado, sin que desde enton
ces se haya vuelto a tener noticias del 
mismo.

Madrid, treinta y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta y tres.— El Se
cretario, Pedro Pérez Alonso.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

3.962.—A. J.
BARCELONA

Edicto
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de los de esta ciu
dad, en .los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos ante d i
cho Juzgado por don Isidro Gil Soler, 
wbro rectificación del acta de inscrip
ción en el Registro Civil del matrimo
nio contraído por José Gil SoCer con 
Felisa Ariza Marín, se hace por medio 
del presento un segundo llamamiento a 
toda tercera persona a quien interese 
la referida rectificación, para que, den
tro del término de cinco días, compa
rezca en los autos, personándose en for_ 
ma; prevenidos que, no efectuándolo, 
les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar, y que el referido Juzgado 
se halla instal-ado en el primer patio 
del piso bajo del cuerpo de la derecha 
del Palacio de Justicia, sito en el sa
lón de Víctor Pradera.

Barcedona, veintiuno de «mayo de mil 
novecientos cuarenta y t-res.— El Secre
tario, Julio Sainz.

El ’.nfrascrito Secretario.
Certifico: Que el anterior edicto se 

expide de oficio.
Barcelona, fecha anterior.
3.964.—A. J.

RIBAD AVIA
Edicto-cédula de nuevo emplazamiento

Cumpliendo lo mandado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este par
tido, en providencia de hoy, dada en 
el juicio de retracto de colindantes (nú
mero 9 de 1943), instado por Maximino 
Terrazo González, de Amiud-al de Aviós>

contra su convecina Isolina Barros Blan
co, hoy ausente en desconocido parade
ro, se llama y emplaza nuevamente & 
dioha demandada Isolina Barros, para 
que en «1 .término de quince Jías, mi
tad del plazo primeramente concedido, 
comparezca en dichos autos personándo
se en form.a, bajo apercibimiento de ser 
declarada en rebeldía y pararle los per
juicios a que en derecho hubiere lugar; 
haciéndosele presente que la-s copias 
simples de demanda y documentos las 
tiene en Secretaría a su disposición; y 
que a! retracto pretendido versa sobre 
un labradío y viñedo de unas tres áreas, 
que linda : Norte, mas de Asunción Du
ran; Sur, camino público. Este, la que 
fué de Gerardo Terrazo, hoy del actor, 
y Oeste de José Guerra.

Ribadavia, veintinueve de mayo de 
mil novecientos cuarenta y tre s .— El 
Secretario (ilegible). 2.260.—A. J.

LA CORUNA
El Juez de Primera Instamela número 

uno de La Coruña,
Hace publico : Que a instancia d-e Do

lores Same Rivas, vecina de esta capi
tal, se tramita expediente en este Juz
gado sobre declaración de fallecimiento 
de su hermano Francisco Sante Rivas, 
hijo de José y María, soltero, jornale
ro, natural de Aranga y vecino de es
ta capital, de donde ge ausentó hace 
veinticuatro años para América.

Y en cumplimiento del artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
expide el presente, que habrá de pu
blicarse dos veces, con intervalo de 
quince días, Pn el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La Coruña, veinticinco de mnvo (je 
mil novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario, L. Florencio Urioste.—.El Juez, 
Sebastián Martínez Risco.

3.959-A. J. 1 * 7-6-943
 DAROCA

Don Juan González Paracuellos, Juez 
de Primera Instancia de Daroca. 
Hago saber: Que en los autos de ju i

cio declarativo de mayor cuantía se
guidos en este Juzgado a instancia de 
don José Sánchez Gutiérrez, contra do
ña Antonia Sánchez Agustín v don An
drés Cortés Gara.tachea, sobre nulidad 
de documentos y reivindicación de bie
nes, -se fijó el plazo de sesenta días 
para que comparezcan Jos herederos de 
doña Antonia Sánchez Agustín, falleci
da en Zaragoza el 23 de abril último, 
a proseguir el juicio en la apelación ya 
producida; bajo apercibimiento de que, 
de no hacerlo, les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Daroca. tieinta y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta y tres. — El 
Secretario judicial (ilegible).—El Juez, 
Juan González Paracuello-s.

3.930.—A. J.

G E T A F E
Edicto

Por ed. presente, &e llama & loa pa
rientes o personas que puedan dar ra
zón de loe reato* óseo* de un sbjeto 
masculino de treinta a cuarenta añoa de 
edad, talla de 1.560 a 1.670 man., ha
llados el 19 del actual, en la* faotorías 
de Construcciones Aeronáuticas, de esta 
villa; haciéndose a los primeros el ofre
cimiento de acciones que determina el 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Getafe a veintiuno de mayo de mil 
novecientos cuarenta y tres.—£31 Secre
tario judicial, Antonio Sanz.— El Juez 
de Instrucción interino, Angel Serrano.

3.952.—A. J.

VILLALBA
Don Antonio Fernández Rodríguez, Juez 

d© Primera Instancia de Villalba y su 
partido.
Hago saber: Que en expediente pro

movido ante este Juzgado, ¿por doña Rosa 
González Fernández, mayor de edad, 
viuda, labradora y vecina de la parro
quia de Oleiros, en este municipio, so
licitando declaración de auáfencia de don 
José-Maria-Manuel González Fernández, 
que u-saba el sólo nombre de José, y 
así era conocido, mayor de edad, natu
ral y vecino que fué de la parroquia de 
Sistalio, municipio de Cospeito, y en vir
tud de resolución de.l día de la fecha, 
se anuncia por medio del presente, que 
se publicará po<r dos veces, con inter
valos de quince día-s, la incoación y 
existencia del referido expediente, a Jos 
efectos del artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Villalba, a 25 de abril de
1943. El Juez, Antonio Fernández.—Ei
Secretario (ilegible).

2.025-A. J. y 2.» 7-6-943

V IT O R IA

Cédula de notificación 
En autos de mayor cuantía que en 

este Juzgado se tramitan, promovi
dos por doña Inés Arrieta e Imaz y 
don Benito Corroño y Arrieta. con
tra don Manuel Corroño- Arrieta, do
miciliado últimamente en Madrid y 
cuyo actual paradero se desconoce, so
bre división de bienes inmuebles, re
cayó la siguiente 

«Providencia.—Juez interino, señor 
Salazar.—Vitoria, seis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y tres. — Dada 
cuenta; mediante haber transcurrido 
el término de emplazamiento sin ha
ber comparecido e\ demandado, se de
clara en rebeldía, dándose por con
testada la demanda. Hágasele saber 
esta providencia, expidiéndose exhor
to al de igual clase, Decano de los d$ 
Madrid, y síganse los autos en rebel-
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día, haciéndose las demás notificacio-
nes que ocurran en los Estrados del 
Juzgado.—Lo mandó y firma Su Seño
ría; doy fe.—Salazar.—Antc'm í, Mar
ciano Santa María. (Rubricados.)»

En atención a ignorarse el actual 
domicilio del demandado don Manuel 
Gorroño Arrieta, se le notifica la pro
videncia inserta por medio de la pre
sente cédula, que se fijará en el sitio 
público de costumbre de esta capi
tal e insertará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de esta pro
vincia.

Vitoria, 26 dq mayo de 1943.—El 
Secretario interino, Marciano Santa 
María.

2.259-A. Jf v

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 
 rebeldes y  de incurrir en las demás 

responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les jija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y  ante el Juez o 
Tribunal míe se señala, se les cita, 
llama y  emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y  conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 

  Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y  de En
juiciamiento civil.

 2.286
FARRÉRA PONS, Antonio; natural 

, de Barcelona, de 20 años, h ijo  de Juan 
y de Teresa, soltero, jornalero, vecino 
de Barcelona dom iciliado últimamente 
en calle Alegre de Dalt, 92, segundo 
cuarta; procesado en causa 455.de 1941, 
por estafa; comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de Ins.- 
trucción número 5 de Barcelona, bajo 
apercibimteaito de ser declarado tre_ 
belde 
- 12.173,

2.287
SOLANO ASTORGA, Juan; de 24 

años, soltero, del ©ampo, h ijo  de Ra- 
íael y  de Francisca, dom iciliado últL 
mámente en . la calle de Pozuelo, 9; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins. 
trúcción número 2 de J-érez de la 
Frontera, para ser reducido a prisión, 
decretada en causa 382 de *1941, por 
hurto.

12;176
2.288

C\ORDERO ALFONSO, Crispín (a) 
«Frde»; conocido por Fidel, de 21 años, 
hijo de Fidel y de Sofía, natural de 
Cadalso de los Vidrios, partido judicial 
cié % San Martín de Valdeiglesias (Ma
drid) soltero, albañil, últimamente do 
micriliado en Puente. Vallecas, callé 
^Mendívil. 50; procesado en sumario 78 
ele 1941, * sobre hurto; comparecerá, en 
el término de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción de Aranda de Due 
ro, al objeto dé constituirse eá prisión! 
decretada por la Superioridad en re

ferida   causa por su incomparecencia 
a ju icio oral

10.938. * •
2.289

NADAL. Rníael; del que se ignoran 
demás circunstancias; procesado en 
caiusa 68 de 1043. sobre falsificación; 
comparecerá, ren término de diez dias, 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 14 de Barcelona, para, responder de 
los cargos que resultan. contra el mis. 
mo. bajo apercibimiento de eér decla
rarlo rebelde.

10.939
2.290

BARREIROS LAMAS, Florinda; na tu 
ral de Faramontaus (Orense), casada.’ 
sus labores, de 21 añoe, liija de Ma
nuel y de Antonia, domiciliada ú lti
mamente en Barcelona, calle de M on
een-a t, 10 y 12, tercero, segunda, pro
cesada en causa 446 do 1940, por co
rrupción de menores y uso de nom 
bre supuesto, seguida en el Juzgado de 
Instrucción número 4 de Barcelona; 
comparecerá ante el mismo, dentro del 
término de diez días, para constituir- 
ce en prisión.

10.940.
2.291

t/AMFUZAÑO DOMINGUEZ. Fidel; 
natural de Torrejón de Arfloz (Ma. 
drid), casado, ebanista, de 28 años, 
h ijo  de Oelest.hu> y de Telesíora, do
miciliado últimamente en calle San
tiago Sedeño, 5. bajo; procesado en 
causa 79 de 1942, por robo; compare
cerá, en el término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción número 15 
de Madrid, Secretaría de don Nicolás 
Cortés García, para ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causa

10.942.
2.292

TOMAS JAMENA, Juan; de 31 años,
, casado, camarero, soltero, que tuvo su 
últim o dom icilio en Palma de Mallor
ca, calle Herrería. 27, y de paradero 
ignorado; procesado en sumario 226 de
1941, por robo; comparecerá, dentro de 
diez días', ante el Juzgado tdé Instruc
ción número 1 de Palma de Mallorca, 
con objeto de ingreear en prisión.

10.945.
2.293

UN INDIVIDUO, de aspecto gitano, 
del que se ignoran demás circunstan
cias, que el día 23 de diciembre de
1942, junto con los menores Pacien
cia y Diego Gabarre Díaz, violentan
do la* cerradura del pajar propiedad 
de Laureano Toran Vicente, sustrajo 
unas cincuenta arrobas de alfalfa; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Teruel, para de 
diligencias ep. sumario 97 de 1942.

10.947.
2.294

FERRIOLS JACINTO. Francisco, y 
‘ SALVADOR PIQUERAS, Ernesto; sin 

que' consten más - datqs de filiación, y 
sólo que tendrán unos 23 años de edad. 
dom lcilUdos últimamente en Valeneia 
calle de Costas y Borrás; procesados 
en causa 365 de .1942. p o r  robo seguí, 
da ante el Juzgado de Instrucción nu
m ero 3 de Valencia; comparecerán, en 
el término de diez días, ante el e 
presado Juzgado, para constituirse en 
prisión

10.949. .
2.295

CEBRIAN ROS, Fernando; natural de 
Viliel (Teruel) soltero, agricultor, de 
18 años, h ijo  ,de Pedro y de Maximi- 
na, dom iciliado. últimamente en Valem 
cia, Senda de la Olivareta, -24, según,

do; procesado en la causa 326 de 1941, 
por hurto, seguida ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Valencia; 
comparecerá, en el término de diez 
dias, ante el expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión.

10.950.
* 2.296

ORTOLA. Jacinto; de unos 18 años 
delgado, estatura regular, pelo negro’ 
ojos grandes, bastante bien parecido! 
bien vestido, con chaqueta negra y 
pantalón marrón, y que al parecer es 
vecino ,de Gandía, dónde es bastante 
conocido; procctndo en sumario que 
sigue el Juzgado de Instrucción de Al_ 
cira, con el número 16 de '1943. sobre 
robos; comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante dicho Juzgado, 
para constituirse en prisión.

10.966.
2.297

Af ^ NSJ °  DE LA CRUZ, . Sebastián: 
Ue 17 anos en 1941. hijo <Io Antonio y 

• t e  Remedios', natu.rn.l de Peñarroya 
sin domicilio conocido, obrero, y

DE LA CRUZ DUQUE, Guillcrma; Jte 
40 años rn 1941. hija de Pedro y de  
Encarnación; procesados en sumario 
instruido por el Juzgado de Instruc 
ción de Aracena, 228 de 1941. por robo 
y hurtor comparecerán, en término de 
cáirz días, ante la Audiencia Provincial 
de Huelva, para ingresar en prisión

10 967.
2.298

GARCIA MORA. Manuel; h ijo de 
Juan y de María, soltero, jornalero y 
de 45 años en 1935, con dom icilio ú l
timamente en la Vega de Triana (Se
villa) y hoy en paradero ignorado; pro 
cesoclo en la causa 19 de 1935, por 
hurto, seguida por el Juzgado de Ins
trucción de Aracena; comparecerá, en 
término de diez días, ante la Audiencia 
Provincial de Huelva, pua*a ingresar en 
prisión.

10.968.

EDICTOS
2.289

AMADOR FERNANDEZ. Enrique; co
nocido por Manuel Amador González, 
dfe 16 años, soltero, gitano, natural y 
vecino de Madrid, con dom icilio en pa
seo de Yeserías, 59, hijo de Juan José 
y de María, actualmente en ignorado 
paradero; comparecerá, dentro del pla
zo de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Ocaña, con el fin de 
recibirle declaración como presunto in
culpado en la causa que en el mismo 
se tramita con el número 67 de 1942, 
sobre robo de ropas y prendas de ves
tir en el dom icilio de Diego Motos Sil
va, en Huerta de Valdeearábanos. bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar; pues así se halla acordado 
en proveído de esta f^cha-, recaído en 
la aludida-causa.

Ocaña, 2o de febrero de 1943.— £1 
Secretario Judicial (ilegible).

10.659.


